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MINISTERIO dE jUSTICIA

JuZGADo De prIMerA INStANCIA e INStruCCIóN N.º 3 De MeLILLA

1242.- CItACIóN A D. AbDeLMoNAIM eL AbbASSI Y D. AbDeLkADer HADDACH,  
eN JuICIo Sobre DeLItoS LeveS 259/2016.

Lev JuICIo Sobre DeLItoS LeveS 0000259/2016

N.I.G.: 52001 41 2 2016 0000175

Delito/Delito Leve: LESIONES

Denunciante/Querellante: AbDeLMoNAIN eL AbbASSI

Contra: ABDELKADER HADDACH

EdICTO

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, SECRETARIA dEl jUzGAdO dE 
INSTRUCCIóN NúMERO 003 dE MElIllA

dOy FE y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 259/16 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

INCóESE jUICIO dE FAlTAS. Cítese, con los apercibimientos legales 
correspondientes, al Ministerio Fiscal, al/los denunciante/s, al/los denunciado/s, a los 
testigos que puedan dar razón de los hechos y, en su caso, al/los perjudicado/s.

Consultada la Agenda programada de señalamientos se señala para la celebración 
del juicio oral el día 21/02/17 a las 10:00 horas.

Se acuerda la práctica de las siguientes diligencias citar en Calidad de denunciantes/
denunciados a ABDELMONAIM EL ABBASI y ABDELKADER HADDACH

MOdO dE IMpUGNACIóN: Mediante interposición de RECURSO dE REFORMA en 
tres días ante este órgano judicial.

Y para que conste y sirva de CItACIóN A AbDeLMoNAIM eL AbbASI, actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación en el boletín oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a dos de diciembre de dos mil dieciséis.

La Letrado de la Administración de Justicia, 
Raquel Alonso Chamorro


